
 

 
 

MAGISTRADOS Y JUECES DE LA JURISDICCIÓN ADMINISTRATIVA SE 
PRONUNCIAN SOBRE PROYECTO DE REFORMA 

 
 
Cartagena, septiembre 26 de 2014. - Con un fuerte pronunciamiento de los 
magistrados y jueces sobre el proyecto de reforma al equilibrio de poderes culminó 
el XX Encuentro de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo que se realizó 
en Cartagena. 
 
Durante la clausura se llevó a cabo el foro “Justicia y equilibrio de poderes” en el 
que participaron magistrados del Consejo de Estado, el Consejo Superior de la 
Judicatura y el Fiscal General, Eduardo Montealegre, quienes estuvieron de 
acuerdo en manifestar su preocupación frente a la propuesta. 
 
La Presidenta del Consejo de Estado, María Claudia Rojas Lasso, sostuvo que el 
proyecto muestra una gran improvisación y no mejora aspectos importantes de la 
administración de justicia como la celeridad en los procesos y la congestión. 
 
“”La característica del proyecto es una gran improvisación. No cumple con lo que 
realmente debería tener un verdadero proyecto de reforma a la justicia y toca 
aspectos que no son tan relevantes para el funcionamiento de la Rama”, indicó la 
Magistrada. 
 
Por su parte, el Fiscal General de la Nación, Eduardo Montealegre, sostuvo que el 
proyecto es una reforma revanchista contra la Corte Suprema de Justicia y el 
Consejo de Estado por las decisiones que han adoptado en diferentes procesos. 
 
“No se trata de una reforma de equilibrio de poderes, sino un desequilibrio de 
poderes. El Tribunal de Aforados que se propone es una cuenta jurídica contra las 
Altas Cortes, pone de rodillas a la Rama Judicial y debilita la independencia de la 
misma”, señaló el Fiscal Montealegre. 



 

 
La clausura también contó con la participación del reconocido periodista Juan 
Gossaín, quien hizo un homenaje al escritor Gabriel García Márquez con una 
conferencia sobre el Derecho en su obra Cien Años de Soledad. 
 
Al finalizar se hizo entrega de una generosa donación, por parte de los 
magistrados y jueces de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a la 
Fundación Esperanza de Vida que ayuda a niños con cáncer y enfermedades 
hematológicas. El dinero recaudado servirá para que dicha organización siga 
apoyando a las familias de los menores que no cuentan con los recursos para los 
costosos tratamientos. 
 
El XX Encuentro de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo y la obra 
social fueron dirigidos y organizados por la Vicepresidenta del Consejo de Estado, 
Martha Teresa Briceño de Valencia.  


